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______________________________________________________________ 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dirección: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia 
Dirección Correspondencia y Atención al Ciudadano: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, 
Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 254 3300 Línea gratuita 018000119450 
www.minagricultura.gov.co 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA 

DELEGACIÓN OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014, 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que una vez verificada la información que reposa en los archivos del Grupo 

Contratación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se pudo constatar 

que, entre EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y DIANA 

MARCELA VILLADA MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 

30.236.566, se ha celebrado la contratación que se relaciona a continuación: 

1. N° DE CONTRATO  CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
20240224 

Prestación De Servicios 

Profesionales   

Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural  
 OBJETO 

 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO, 

REVISION Y CONCEPTO DE VIABILIDAD DE LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS 

PRESENTADOS POR LOS PROPONENTES AL FONDO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO. 

 FECHA INICIO 29 de enero de 2024 

 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

1. Emitir conceptos y/o pronunciamientos técnicos 

acerca de las iniciativas o propuestas presentadas en 

el marco del Fondo de Fomento Agropecuario de 

conformidad con los lineamientos señalados en el 

Manual Operativo y las demás disposiciones normativas 

que lo reglamenten y/o complementen 2. Brindar 

acompañamiento técnico a las entidades facultadas 

para presentar y/o ejecutar proyectos ante el Fondo de 

Fomento Agropecuario y a las que de acuerdo con la 

política de gestión de bienes públicos rurales se 

requieran. 3. Apoyar a la supervisión técnica de los 

contratos y de los convenios para los cuales sea 

designado, atendiendo para ello lo establecido en 

estatuto anticorrupción, el Manual de contratación, 

supervisión e Interventoría del Ministerio y las demás 

leyes y normas colombianas vigentes aplicables 4. Emitir 

conceptos y pronunciamientos técnicos sobre los 
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ajustes de los proyectos cofinanciados con recursos del 

Fondo de Fomento Agropecuario de acuerdo con los 

lineamientos señalados en el Manual Operativo y las 

demás disposiciones normativas que lo reglamenten 

y/o complementen. 5. Brindar apoyo a la Dirección de 

Gestión de Bienes Públicos en el ejercicio de la 

secretaria técnica de los Comités Técnico y de 

Administración del Fondo de Fomento 6. Apoyar a la 

Dirección en el proceso de seguimiento a los proyectos 

cofinanciados con cargo a los recursos del Fondo de 

Fomento Agropecuario. 7. Elaborar y presentar los 

documentos, informes, estudios o conceptos que se 

requieran en el marco del Fondo de Fomento 

Agropecuario 8. Elaborar oportunamente los proyectos 

de respuesta a las quejas, reclamos, peticiones y demás 

solicitudes internas o externas asignadas en el sistema 

de información del Ministerio SOADOC o las que 

directamente le designe el Director de acuerdo con el 

objeto contractual. 9. Desplazarse a los lugares que le 

sean requeridos en cumplimiento del objeto 

contractual. 10. Apoyar a la supervisión en seguimiento 

del componente técnico de la ejecución de los 

contratos o convenios que con ocasión de los a 

proyectos que se deriven del del financiamiento de FFA 

le sea asignados. 11. Las demás actividades que 

indique el supervisor del contrato y/o el despacho que 

estén comprendidas dentro del objeto contractual.  

 

VALOR INICIAL 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($139.545.120) M/CTE 
incluido IVA cuando a ello haya lugar. 

 PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
Hasta el 31 de diciembre de 2024 

 ESTADO DEL 

CONTRATO 
Vigente y en ejecución 

  

AUSENCIA DE PRESTACIONES: Se deja constancia que, EL CONTRATISTA no ha 

adquirido vínculo laboral alguno con EL MINISTERIO y fue el único responsable de 

la prestación del servicio. En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado 
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en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no tendrá derecho al 

reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pactado en el contrato. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de DIANA MARCELA VILLADA MARIN, 

en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO NARANJO DURAN 
Coordinador Grupo Contratación  

 

Elaboró: 

Ofelia Rivera López 

Funcionaria  

Grupo Contratación 

Revisó:  
Diego Fernando Malavera 

Contratista  

Grupo Contratación  

Aprobó: 

Diego Naranjo 

Coordinador 

Grupo Contratación  

 

 

 

 

Firmado digitalmente 
por DIEGO ROBERTO 
NARANJO DURAN
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Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Dirección: Avenida Jiménez # 7 A 17, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección Correspondencia: Carrera 8 # 12 B 31 piso 5, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 254 3300 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 510050 

 

 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA 

DELEGACIÓN OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014, 

 

         HACE CONSTAR:  

 

Que una vez verificada la información que reposa en los archivos del Grupo 

Contratación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se pudo constatar que, 

entre EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y DIANA MARCELA VILLADA 

MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 30.236.566, se ha celebrado 

la contratación que se relaciona a continuación: 

11. N° DE CONTRATO  CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
MADR-062-2023 

Prestación De Servicios 

Profesionales  

Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural  
 OBJETO 

 Prestar servicios profesionales para adelantar todas las actividades técnicas y 

misionales de la Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales especialmente 

en aquellas relacionadas con el Fondo de Fomento Agropecuario. 

 FECHA INICIO 19 de enero de 2023 

 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

1. Realizar todas las actividades técnicas de 

implementación, formulación, divulgación, seguimiento y 

misionales de la Dirección de Gestión de Bienes Públicos 

Rurales, especialmente en aquellas relacionadas con el 

Fondo de Fomento Agropecuario 2. Emitir conceptos y 

pronunciamientos técnicos acerca de las iniciativas o 

propuestas presentadas en el marco del Fondo de 

Fomento Agropecuario de conformidad con los 

lineamientos señalados en el Manual Operativo y las 

demás disposiciones normativas que lo reglamenten y/o 

complementen. 3. Brindar acompañamiento técnico a las 

entidades facultadas para presentar y/o ejecutar 

proyectos ante el Fondo de Fomento Agropecuario y a las 

que de acuerdo con la política de gestión de bienes 

públicos rurales se requieran. 4. Apoyar a la supervisión 

técnica de los contratos y de los convenios para los cuales 

sea designado, atendiendo para ello lo establecido en 
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estatuto anticorrupción, el Manual de contratación, 

supervisión e Interventoría del Ministerio y las demás leyes 

y normas colombianas vigentes aplicables. 5. Emitir 

conceptos y pronunciamientos técnicos sobre los ajustes 

de los proyectos cofinanciados con recursos del Fondo de 

Fomento Agropecuario de acuerdo con los lineamientos 

señalados en el Manual Operativo y las demás 

disposiciones normativas que lo reglamenten y/o 

complementen. 6. Brindar apoyo a la Dirección de 

Gestión de Bienes Públicos en el ejercicio de la secretaria 

técnica de los Comités Técnico y de Administración del 

Fondo de Fomento. 7. Apoyar a la Dirección en el proceso 

de seguimiento a los proyectos cofinanciados con cargo 

a los recursos del Fondo de Fomento Agropecuario. 8. 

Elaborar y presentar los documentos, informes, estudios o 

conceptos que se requieran en el marco del Fondo de 

Fomento Agropecuario. 9. Desplegar actividades de 

articulación con los diferentes actores que intervienen en 

el Fondo de Fomento Agropecuario. 10. Asistir a las 

reuniones virtuales y presenciales que le sean asignadas 

de acuerdo con sus obligaciones y elaborar los informes 

que corresponda, cuando a ello haya lugar, de 

conformidad al objeto contractual. 11. Elaborar 

oportunamente los proyectos de respuesta a las quejas, 

reclamos, peticiones y demás solicitudes internas o 

externas asignadas en el sistema de información del 

Ministerio SOADOC o las que directamente le designe el 

Director de acuerdo con el objeto contractual. 12. 

Desplazarse a los lugares que le sean requeridos en 

cumplimiento del objeto contractual. 13. Las demás 

actividades inherentes al objeto del contrato que le 

asigne la Dirección. 

 
VALOR INICIAL 

CIENTO VEINTISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS PESOS ($127.155.600,00) M/CTE. 

 PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
Hasta el 30 de diciembre de 2023 
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Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Dirección: Avenida Jiménez # 7 A 17, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección Correspondencia: Carrera 8 # 12 B 31 piso 5, Bogotá D.C., Colombia 
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 ESTADO DEL 

CONTRATO 
Vigente y en ejecución  

 

AUSENCIA DE PRESTACIONES: Se deja constancia que, EL CONTRATISTA no ha adquirido 

vínculo laboral alguno con EL MINISTERIO y fue el único responsable de la prestación 

del servicio. En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° 

del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no tendrá derecho al reconocimiento de ningún 

otro emolumento distinto al pactado en el contrato. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de DIANA MARCELA VILLADA MARIN, en 

Bogotá, D.C., a los 07 días del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

LILIANA ABRIL LEMUS  

Coordinadora Grupo Contratación   

 

 

Elaboró: 

M. Ofelia Rivera Ofe 

Funcionaria  

Grupo Contratación 

Revisó: 

Diego F. Malavera 

Contratista  

Grupo Contratación  

Aprobó: 

Liliana Abril  

Coordinadora  

Grupo Contratación  

 

 
Firmado 
digitalmente por 
LILIANA ABRIL 
LEMUS
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO CONTRATACIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA 

MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 000333 DEL 08 DE AGOSTO DE 2014. 
 

HACE CONSTAR: 
Que una vez verificada la información que reposa en los archivos del Grupo Contratación del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, se pudo constatar que entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y DIANA MARCELA 
VILLADA MARIN identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.236.566, se celebró la contratación que se relaciona 
a continuación: 
 

1. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

 
20210407 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES  

NACIÓN – Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 OBJETO 

 Prestar Servicios Profesionales a la Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales en las actividades 
relacionadas con la ejecución del Fondo de Fomento Agropecuario 

 FECHA DE INICIO : 08 de marzo de 2021 

 

OBLIGACIONES  : 

1. Brindar acompañamiento y asistencia técnica dirigida a las entidades 
facultadas para presentar y/o ejecutar proyectos ante el Fondo de 
Fomento Agropecuario. 2. Realizar la revisión de las propuestas 
presentadas por los proponentes en el marco de Manual Operativo del 
Fondo de Fomento Agropecuario. 3. Brindar apoyo a la Dirección de 
Gestión de Bienes Públicos en el ejercicio de la Secretaria Técnica de los 
Comités Técnico y de Administración del Fondo de Fomento. 4. Emitir 
análisis y pronunciamientos técnicos en proceso de viabilidad y ajuste de 
los proyectos, en el marco del Comité Técnico del Fondo. 5. Apoyar el 
proceso de seguimiento a los proyectos cofinanciados con cargo a los 
recursos del Fondo. 6. Preparar y presentar de documentos, informes o 
estudios que se requieran sobre el Fondo de Fomento Agropecuario 7. 
Desarrollar acciones de articulación con las Direcciones Técnicas o 
entidades adscritas o vinculadas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en el marco de sus competencias para la emisión de los 
pronunciamientos. 8. Asistir a reuniones que le sean asignados de 
acuerdo con sus obligaciones y elaborar los informes que corresponda, 
cuando a ello haya lugar, de conformidad al objeto contractual. 9. Elaborar 
oportunamente los proyectos de respuesta a las quejas, reclamos, 
peticiones y demás solicitudes internas o externas asignadas en el 
sistema de información del Ministerio “Orfeo” o las que directamente le 
designe el Director de acuerdo con el objeto contractual. 10.Desplazarse 
a los lugares que le sean requeridos en cumplimiento del objeto 
contractual. 11.Las demás actividades inherentes al objeto del contrato 
que le asigne la Dirección. 

 
VALOR INICIAL : 

CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($104.500.000) M/CTE., 

 PLAZO DE EJECUCIÓN : Hasta el 31 de diciembre de 2021 

 
REDUCCIÓN  : 

DOS MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($2.438.333,00) M/CTE., 

http://www.minagricultura/
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AUSENCIA DE PRESTACIONES: Por el presente Contrato, EL CONTRATISTA no adquiere vínculo laboral alguno 
con EL MINISTERIO y es el único responsable de la prestación del servicio. En consecuencia, y de conformidad con 
lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no tendrá derecho al reconocimiento de ningún 
otro emolumento distinto al pago del valor determinado en la Cláusula Quinta de este. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de DIANA MARCELA VILLADA MARIN, en Bogotá, D.C., a los 07 días 
del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 

HÉCTOR IVÁN SUÁREZ BETANCUR  
Coordinador Grupo Contratación  

 
Proyectó: ORivera Ofe  

Revisó:  MMárquez   

http://www.minagricultura/


















  
CASA FUNDADA EN 1953 

 
E X P O R T A D O R E S  D E  C A F É  

 
APARTADO AEREO 6882 -8680 NIT 860.000.996 -0 TELEFONO 6118700 

E-MAIL: trade@racafe.com BOGOTA – COLOMBIA S.A. TELEFAX 6515781 - 6515782 
  

  
Armenia, 8 de marzo de 2017 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
Mediante le presente documento se comparte que la DIANA MARCELA VILLADA MARIN identificada con 
la cédula de ciudadanía número 30.236.566 expedida en Manizales, laboró desde el 15 de diciembre de 
2014 hasta el 30 de noviembre de 2016 desempeñando el cargo de ANALISTA DE CAFÉS ESPECIALES. 
 
Dentro de las labores realizadas durante este tiempo se relacionan las siguientes: 
 

 Realización de visitas de diagnóstico en proyectos de certificación de clientes y proveedores 

 Acompañamiento y apoyo en la renovación de certificaciones y verificaciones corporativas en 
programas de cafés especiales. 

 Acompañamiento en la implementación de planes de Mejoras en trilladoras y grupos de 
productores (capacitaciones, recomendaciones, etc) 

 Acompañamiento técnico a los proyectos de investigación desarrollados por La Compañía. 

 Gestión administrativa para el mantenimiento de bases de datos para cafés especiales 

 Estructuración de bases de datos comercial de productores y clientes de especiales potenciales y 
seguimiento a los proveedores actuales de la compañía de cafés diferenciados. 

 Planteamiento de nuevos procedimientos para el seguimiento y control en unidades de 
procesamiento. 

 
Para constancia de lo anterior se firma a los 8 días del mes de marzo del año 2017. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Iván Darío Sánchez Parra 
Coordinador de Cafés Especiales 
Racafe & Cia. S.C.A. 
Celular: 3104228208 
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